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a mediados de los años 1990 y luego la puso 
oficialmente fuera de la ley en 1996. Antes de
que la práctica quedara fuera de la ley, se mutila-
ba a alrededor de dos terceras partes de las
niñas. La ley estipula que cualquier persona que
lleve a cabo esta práctica corre el riesgo de ser
condenado a hasta tres años de prisión, que pue-
den incrementarse hasta 10 años si la víctima
muere durante la intervención. Se estableció una
línea telefónica nacional a la que los ciudadanos
pueden llamar de manera anónima para infor-
mar sobre violaciones o denunciar casos de niñas
amenazadas. Una firme promoción y una clara
dirección legislativa han tenido éxito, al reducir 
la frecuencia de la excisión de niñas a un 32%,
según los últimos cálculos de UNICEF9.

La reforma de las leyes domésticas, aunque es
necesaria, tiene que recibir el apoyo de la norma-
tiva social, los cambios institucionales y la asig-
nación de recursos para resultar verdaderamente
eficaz y llegar a los niños y niñas excluidos e
invisibles. El cambio de la legislación no termina
con el proceso de reforma jurídica, y es preciso
prestar atención a la importancia de establecer
instituciones y métodos para poner las leyes en
vigor. Los detentores de obligaciones deben ser
conscientes de la ley, la gente debe conocer sus
derechos, y es preciso establecer los mecanismos
necesarios para ponerlos en vigor.

Financiación

Es preciso apoyar la legislación y la
investigación mediante asignaciones
presupuestarias, la creación de
instituciones y la realización de reformas

La existencia de una legislación más firme, así
como de una mejor y más amplia investigación
sobre los niños y niñas excluidos e invisibles, 
tendrá muy poca validez si no está acompañada
de los recursos necesarios para aplicar y poner 
en vigor nuevas leyes y normativas, o si estos 
recursos son inadecuados para cumplir con los
compromisos en favor de la infancia. Pocos 
países incorporan actualmente en sus procesos
presupuestarios una perspectiva basada en los
derechos de la infancia, y pocos donantes la 
exigen cuando trabajan con los países en la pre-
paración de estrategias para la reducción de la
pobreza o de marcos normativos similares. Las
deficiencias en la financiación pueden ser el resul-
tado de limitaciones de los recursos generales dis-
ponibles, falta de información y conocimientos
sobre las demandas de recursos financieros, obs-
táculos prácticos en el proceso presupuestario o
falta de voluntad política. En Zambia, por ejem-
plo, aunque la parte del presupuesto nacional que
se asigna a la infancia aumentó de manera cons-
tante en el decenio anterior a 2001, el porcentaje
de gasto real de estos fondos descendió (véase el

gráfico 4.2), un factor que sugiere una falta de
capacidad para poner en práctica programas des-
tinados a la infancia. Los niños y las niñas, que
carecen de la posibilidad de expresar su opinión
en el contexto político, tienen muy poca capaci-
dad para ejercer presiones que influyan en los
procesos presupuestarios nacionales.

Los presupuestos centrados en la infancia
despiertan un interés cada vez mayor en
todo el mundo

Desde un punto de vista más optimista, cada 
vez hay un mayor interés en el mundo por los
presupuestos centrados en la infancia. En la
mayoria de los casos, esto no implica que se esta-
blezca un presupuesto para la niñez separado del
principal programa financiero definido por un
gobierno. En lugar de ello, es necesario un análi-
sis minucioso y experto de las medidas presu-
puestarias generales a fin de comprender sus
repercusiones específicas sobre la infancia y 
sugerir métodos para orientar el presupuesto 
de manera más precisa y eficaz10.

Los presupuestos centrados en la infancia depen-
den inevitablemente de la recopilación y el análi-
sis de información precisa. Ésta fue una de las
principales conclusiones a las que llegó un estu-
dio en profundidad sobre el gasto público social
orientado hacia la infancia, realizado en el Perú
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Asignación del presupuesto nacional para asuntos y bienestar
de la infancia, 1991-2001

Porcentaje de los presupuestos autorizados y gastados para 
asuntos y bienestar de la infancia, 1991-2001

Gráfico 4.2: Presupuestación del derecho de niños 

y niñas a la protección y el desarrollo* 

en Zambia, 1991-2001

* Esta es una esfera de gasto compuesta, constituida por los programas presupuestarios
relacionados con los niños en hogares institucionales; niños que viven o trabajan en las
calles; actividades deportivas y recreativas para la infancia; intervenciones sobre trabajo
infantil; y programas de reducción de la pobreza destinados a tutores o progenitores.
Fuente: Institute for Democracy in South Africa y Save the Children de Suecia, Children
and the budget in Zambia, 2004.


